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INFORME SECRETARIAL: Gorogoo - Boyocó diec¡ocho (18) de enero de dos mil veint¡cuotro
l2o24l. En lo fecho ingreso ol Despocho el presenle proceso con memor¡ol presenlodo por
el opoderodo de lo porte demondonte. Lo onlerior poro lo que lo Señoro Juez se dispongo
o proveer.

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio

JUZGADO PROMISCUO DE FAMITIA
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'iii:-*-l:: Gorogoo, Boyocó, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuotro (2024)

No se otiende lo solicitud de compulso de copios, teniendo en cuento que el d¡o
diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuolro (2024) lo porte demondodo
oportó lo documentoción exigido en sentencio proferido el ireinto (30) de
noviembre de dos mil veinticuotro (2024)

En cuonto ol desconocimiento ol régimen de visitos, debe lener en cuento lo porle
demondonte, que los mismos fueron regulodos onte outor¡dod odministrotivo y no
en lo sentencio, por lo que dentro de esle proceso no se doró trómite ni seró objeto
de onólisis lo documentoción presentodo.

NOÍIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,

LU

Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo N" OO5 del veintitrés
(23) de enero de dos mil veinticuoiro (2024).

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio


